AMPLIACION DE APERTURA DE CREDITO

comparecen: A) Por una parte el señor______ (generales del Apoderado del Banco),  actuando en nombre y representación en calidad de Apoderado Especial de la Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, que gira bajo la denominación de BANCO HSBC SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, ó BANCO HSBC, SOCIEDAD ANÓNIMA, ó BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, ó BANCOSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA indistintamente, que puede abreviarse BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A., BANCO HSBC, S.A., BANCO SALVADOREÑO, S.A. ó BANCOSAL, S.A, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro- cero cero uno- cinco, que en lo sucesivo se denomina “el Banco”, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista _____________________________; y B) Por otra parte el señor __________, (Generales), actuando en nombre y representación en calidad de ________ de la sociedad que conforme a su Pacto Social se denomina: "___________ " y  se abrevia “__________”, (consignar todos los nombres tal como aparecen en la escritura social) del domicilio de ______, con número de identificación tributaria: ___________, sociedad que en esta escritura se denomina "la acreditada"; de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista ______________;  y en los conceptos en que comparecen, ME DICEN: 

I)  RELACION DEL CREDITO.- Que de conformidad con la Escritura Pública otorgada en la ciudad de ______, a las ______ horas del día _______ de _____ de _______, ante el notario ______________, ambas partes formalizaron un contrato de Apertura de Crédito ______, hasta por la cantidad de __________, de la cual la acreditada podría hacer uso de ella durante el plazo de ______contado a partir de aquella fecha, la cual invertiría en _________. 

II) GARANTIA.- Que en garantía de ese crédito, la acreditada constituyó a favor del Banco _____________sobre____________ y en las demás condiciones y estipulaciones que en la referida escritura se consignaron. 

III) MODIFICACION.-  Que por medio de la presente escritura, el Banco le concede a la acreditada una AMPLIACION del referido crédito sujeto a las siguientes cláusulas: a) El Banco pone a disposición de la acreditada a partir de esta fecha la suma de ________, de manera que la suma total del crédito asciende a ___________, de la cual podría  disponer la acreditada en la misma forma y condiciones convenidas para el crédito original; b) La acreditada podrá  disponer de la ampliación de monto antes dicha dentro del plazo de _______ por medio de retiros parciales de acuerdo a sus necesidades en la forma convenida en la escritura del crédito que se amplía; c) La acreditada pagará  cada retiro efectuado de la manera siguiente: _________; 

IV) INTERES.-  Las sumas de dinero retiradas se encuentran devengando el interés del :__________ por ciento anual sobre saldos ajustable en consideración a las condiciones originalmente convenidas y a partir de esta fecha la acreditada se obliga a pagar el interés nominal del _____ anual sobre saldos. La tasa efectiva es del __ (en letras y números de mayor tamaño). Este interés variará  en  la  medida  en  que  varíe  la  tasa de referencia que el  Banco mensualmente publica. La tasa de referencia correspondiente a este mes  es del ___ por ciento, la que en sus publicaciones podrá ajustarse a opción del Banco; y el diferencial máximo que el Banco podrá aplicar a éste crédito durante toda su vigencia será de ___ puntos porcentuales arriba de la tasa de referencia vigente a la fecha de cada modificación. En caso de mora, la acreditada pagará al Banco ___ puntos adicionales al interés que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora.  El diferencial  y el interés moratorio se mantendrán fijos hasta la extinción total de este crédito. Queda expresamente convenido que para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato las variaciones del interés aplicables a este crédito, se probaran plena y fehacientemente con las constancias extendidas por el contador del Banco y con el visto bueno del Gerente. 

V Que todas las demás condiciones del crédito original continúan vigentes y sin modificación alguna.

CIERRE.-  Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de esta escritura y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

